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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 10 de agosto de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

Y DECLARACIÓN SOBRE DOCUMENTOS 

SOLICITANTE: DIANA MACHADO JIMÉNEZ 

 MARÍA FERNANDA CUARTAS  

SOLICITADO: KORPA S.A.S.  

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

RADICACIÓN: 760014003007202200525-00 

 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, en el cual se aprecia el 

siguiente defecto: 

 

1. No se observa que se haya enviado por parte del solicitante a la parte solicitada copia de 

la demanda como lo establece el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 2213 del 2022. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente asunto. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 12 DE AGOSTO DEL 2022 
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